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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

CORRIGE MEDIDA OFICIO 1253

001034041001
Auto resuelve corrección providencia

003532013

17/06/2021LUIS CARLOS RAMIREZ ORTIZJORGE BALAGUERA GARZONEjecutivo Singular

PONE EN CONOCIMIENTO RTA DE MEDIDA Y 

REQUIERE PARA QUE ACLARE IDENTIFICACION 

DDO

010034041001
Auto requiere

007072009

17/06/2021YOLANDA PELAEZ HURTADOOCTAVIO RAMIREZ MAYORGAEjecutivo Singular

OFICIO 1260

010034041001
Auto decreta medida cautelar

004052011

17/06/2021HERMENCIA GUTIERREZ SANDOVAL 

Y OTRO

COOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular

OFICIO 1271

010034041001
Auto decreta medida cautelar

004972011

17/06/2021BELLANIDEZ SCARPETA SIERRA Y 

OTROS

FUNDACION MUNDO MUJEREjecutivo Singular

ENTIDADES OFICIO 1265 Y 1266

010034041001
Auto requiere

002102013

17/06/2021CLAUDIA PATRICIA TOLEDO LOSADA 

Y OTRO

COOPERATIVA ANDARCOOPEjecutivo Singular

A SECRETARIA EDUCACION INFORMANDO QUE 

EL PROCESO YA ESTA TERMINADO OFICIO 

1250 

010034041001
Auto ordena oficiar

005052013

17/06/2021AYDEE MOSQUERA CIFUENTESFRANCY ELENA POLANCO N.Ejecutivo Singular

PAGADOR OFICIO 1262 Y 1263

010034041001
Auto requiere

000182018

17/06/2021HUMBERTO CASTRO BAHAMON Y 

OTRO

COOPERATIVA CREDIFUTUROEjecutivo Singular

Y ORDENA OFICIAR Y REQUERIR OFICIO 1247 Y 

1248

010034041001
Auto Corre Traslado Avaluo CGP

007192018

17/06/2021MIGUEL ANTONIO CHARRY MORENOSERGIO ANDRES MUÑOZ MENDEZEjecutivo Singular

fecha audiencia inicial - julio -15-21  2:30 P.M. 

010034041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000572019

17/06/2021ALVARO JAVIER ALARON GIRONELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

OFICIO 1252

010234041001
Auto decreta medida cautelar

007022013

17/06/2021MARTHA CECILIA POLANCO 

POLANCO

BANCOLOMBIA S.AEjecutivo con Título 

Prendario

OOFICIO 1270

010234041001
Auto decreta medida cautelar

003722014

17/06/2021ANYELA MILEN A PERDOMO CELIS Y 

OTROS

FUNDACION MUNDO MUJEREjecutivo Singular

corrige auto - traslado avaluo por 10 dias 

010234041001
Auto resuelve corrección providencia

004292016

17/06/2021ASTRID TRUJILLO RAMIREZBANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

termina por entrega del inmueble 

007894141001
Otras terminaciones por Auto

001942019

17/06/2021MAURICIO GONZALEZ CUELLAR Y 

OTRO

REY ARIEL BORBON ARDILAVerbal

se libra oficio 1273 

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

002092019

17/06/2021FRANCY LORENA QUINTERO Y OTROMARIA ISNEY BOBADILLA MORENOEjecutivo Singular

007894141001
Auto niega emplazamiento

003312019

17/06/2021JESUS ANTONIO CHICA GONZALESMOTO PREMIUM OCCIDENTE S.A.S.Ejecutivo Singular

requiere Defensoria del Pueblo Oficio 1267 

007894141001
Auto requiere

006582019

17/06/2021MARIA ENITH GARCIA OLIVEROSAUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

007894141001
Auto decreta retención vehículos

010582019

17/06/2021CRISTIAN FERNANDO ROA 

GONZALEZ

DIEGO ANDRES SALAZAR 

MANRIQUE

Ejecutivo Singular

KAROL LIZ
Highlight

KAROL LIZ
Highlight

KAROL LIZ
Highlight
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Auto

Folio

Auto requiere los Bancos Bancolombia, Banco Av 

Villas y Banco Sudameris. Oficio Nro. 1249.

007894141001
Auto requiere

011142019

17/06/2021LUIS ALFREDO CORREA ZAPATABANCOMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular

fija fecha audiencia inicial  Julio 22 -21  8:30 A.M.

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000052020

17/06/2021TARCISIO COBALEDA CASANOVAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

se libra oficio 1272 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002142020

17/06/2021LUCINDA MINU CADENACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1258.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

006102020

17/06/2021LUZ EDITH NAVARRO PARADACOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

Auto repone - Libra Mandamiento de Pago.

007894141001
Auto decide recurso

006642020

17/06/2021PABLO CESAR MALAGON VELASQUEZCARVAJAL TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS SAS

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1251.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006642020

17/06/2021PABLO CESAR MALAGON VELASQUEZCARVAJAL TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS SAS

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1259.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003082021

17/06/2021GERARDO MOTTA DIAZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003112021

17/06/2021REINALDO DIAZ ARIASTITULARIZADORA  COLOMBIANA S. 

A.

Efectividad De La 

Garantia Real

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003112021

17/06/2021REINALDO DIAZ ARIASTITULARIZADORA  COLOMBIANA S. 

A.

Efectividad De La 

Garantia Real

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003142021

17/06/2021ESPERANZA MARTINEZ BELTRAN Y 

OTRO

MARIO CLAROS ORTIZEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003142021

17/06/2021ESPERANZA MARTINEZ BELTRAN Y 

OTRO

MARIO CLAROS ORTIZEjecutivo Singular

CORRIGE MANDAMIENTO 

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

003182021

17/06/2021METALICAS COFRES Y SERVICIOS 

SAS Y OTRO

ASYCO S.A.S.Ejecutivo Singular

REHACER OFICIO MEDIDA OFICIO 1264

007894141001
Auto ordena oficiar

003182021

17/06/2021METALICAS COFRES Y SERVICIOS 

SAS Y OTRO

ASYCO S.A.S.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003192021

17/06/2021CRISTINA CAICEDO RAMIREZNAUDY YULIETH CAMPO RAMIREZEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003192021

17/06/2021CRISTINA CAICEDO RAMIREZNAUDY YULIETH CAMPO RAMIREZEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003222021

17/06/2021DIEGO ANDRES AYA MOTTA Y OTROADRIANA PATRICIA SALAZAR 

PINILLA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003252021

17/06/2021LUIS ENRIQUE CHALA PEREZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003252021

17/06/2021LUIS ENRIQUE CHALA PEREZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003272021

17/06/2021LILIA MARIA GOZALEZCREDIVALORES-CREDISERVICIOSEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003272021

17/06/2021LILIA MARIA GOZALEZCREDIVALORES-CREDISERVICIOSEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003312021

17/06/2021YUDY ANDREA MORA VARGASCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003312021

17/06/2021YUDY ANDREA MORA VARGASCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

AL DEMANDADO

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003852021

17/06/2021EDWIN FABIAN  QUIBANO JIMENEZHENRY RUBIANO DAZAEjecutivo Singular

deja sin efecto auto 15-06-21- fija caucion por valor 

de $7.000.000.00 Mcte 

007894141001
Auto de Trámite

004422021

17/06/2021ALVARO CORDOBA VARON Y OTRAROCIO CASTRO OLAYAVerbal

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004432021

17/06/2021BANCO DAVIVIENDA S. A.CENTRO COMERCIAL SANTA LUCIA 

PLAZA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1225.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004432021

17/06/2021BANCO DAVIVIENDA S. A.CENTRO COMERCIAL SANTA LUCIA 

PLAZA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004872021

17/06/2021ORLANDO GUTIERREZ MARIN Y OTROCESAR AUGUSTO TOVAR BURGOSEjecutivo Singular

se libra oficio 1274 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004872021

17/06/2021ORLANDO GUTIERREZ MARIN Y OTROCESAR AUGUSTO TOVAR BURGOSEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004902021

17/06/2021HUGO ANDRES VELEZ ARIASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1268.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004902021

17/06/2021HUGO ANDRES VELEZ ARIASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto admite demanda

004912021

17/06/2021LIGIA LOSADA BARRETO Y OTROSMERCEDES GUEVARA CLEVESVerbal

caucion por valor de $21.400.000

007894141001
Auto fija caución

004912021

17/06/2021LIGIA LOSADA BARRETO Y OTROSMERCEDES GUEVARA CLEVESVerbal

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSNAR

007894141001
Auto inadmite demanda

004922021

17/06/2021MARIBEL RODRIGUEZ ANDRADEJORGE ANDRES ALARCON 

PERDOMO

Ejecutivo Singular

Juez Unico Promiscuo de Palermo  - Huila - 

Reparto

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

004932021

17/06/2021ELOHIM GROUP S.A Y OTROSYINETH STELLA LIBERATO VERAEjecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR

007894141001
Auto inadmite demanda

004952021

17/06/2021DIANA XIMENA PINILLA ALDANALILIAN CONSTANZA MURCIAEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004982021

17/06/2021YOLI ELIZABETH DELGADOINVICTA CONSULTORES SASEjecutivo Singular

OFICIO 1244

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004982021

17/06/2021YOLI ELIZABETH DELGADOINVICTA CONSULTORES SASEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

18/06/2021

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                  Neiva, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JORGE BALAGUERA CARZÓN 

DEMANDADO LUIS CARLOS RAMÍREZ ORTIZ 

RADICADO 41001 4003 001 2013 00353 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de aclaración de medida cautelar, allegada por TRANSPORTE 

DEL HUILA SA en cuanto al número de identificación del señor LUIS CARLOS RAMÍREZ ORTIZ, 

se tiene que en efecto, en auto calendado 12 de abril de 2021, por error digital se señaló el 

número 55.159.348, siendo el correcto el 14.225.841, por lo que actuando de conformidad con 

el art. 286 CGP, el Juzgado ORDENA: 

 

1. CORREGIR el primer inciso del numeral segundo del auto calendado 12 de abril de 

2021, el cual quedará asi: 

“SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente devengado por el demandado LUIS CARLOS 

RAMIREZ ORTIZ identificado con C.C. N° 14.225.841, como empleado de la Empresa 

Transportadora THD. Limitándose dicha medida a la suma de $90.000.000, oo M/CTE.” 

 

2. INDICAR que el resto de disposiciones del auto de 12 de abril de 2021 no sufren 

variación alguna. 

3. Líbrese el respectivo oficio al pagador comunicando lo decidido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  

 

 
NOM. 

 

 
 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, Junio diecisiete (17) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE OCTAVIO RAMIREZ MAYORGA 

DEMANDADO YOLANDA PELAEZ HURTADO 

RADICADO 410014003 010 2009 00707 00 

 

Vistos los memoriales de respuesta allegados por las entidades bancarias respecto a la 

medida cautelar de embargo de dineros de la señora YOLANDA PELAEZ HURTADO, 

decretada en auto de27 de mayo de 2021, el Juzgado ORDENA:  

 

1.PÓNGASE en conocimiento de la parte actora los oficios de respuesta allegados por las 

entidades bancarias informando que el número de cedula de la demandada YOLANDA 

PELAEZ HURTADO CC 1.082.803.735 no corresponde a su base de datos por coincidir con 

otra persona, INDICANDOSE por el Despacho que ese número de identificación es el 

aportado desde el escrito de la demanda.  

 

2. REQUERIR   a la parte actora para que aclare tal situación respecto al número de 

identificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva (H.) Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA COONFIE LTDA 

DEMANDADO 

HERMENCIA GUTIÉRREZ SANDOVAL Y 

JOHANA MARIA DAVID GARCÍA 

RADICADO 41001 4003 010 2011 00405 00 

 

Encuentra el Despacho que la medida de embargo de salario de salario de la señora 

HERMENCIA GUTIÉRREZ SANDOVAL CC 36.300.307 decretada en auto de 04 de marzo de 2019 

y comunicada en oficio 951 de la misma a CLÍNICA EMCOSALUD, ya puede ser tomada pues 

según informe de 22 de mayo de 2021, la entidad  señaló no acatarla por encontrarse vigente 

otra medida de embargo previo en el proceso radicado 41001400300120150064100 del 

Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva y según memorial allegado por la parte actora dicha 

medida fue levantada desde el 15 de marzo de 2019, con nueva orden de remisión de oficios 

de 18 de mayo de 2021. 

 

Así, según el levantamiento de medida indicado por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Neiva en auto de 18 de mayo de 2021, y al ser el impedimento informado por la CLINICA 

EMCOSALUD, se ordenará la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  9 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho judicial, DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario mínimo legal mensual vigente que 

devenga la demandada HERMENCIA GUTIÉRREZ SANDOVAL CC 36.300.307 como empleada 

de CLINICA EMCOSALUD. 

 

- Ofíciese al respectivo pagador, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETESCIENTOS MIL PESOS (99.700.000 M/Cte) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                  Neiva, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE FUNDACIÓN MUNDO MUJER 

DEMANDADO 

BELLANIDEZ SCARPETA SIERRA y ESMIR TRUJILLO 

CHAUX 

RADICADO 41001 4003 010 2011 00497 00 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1.DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posean los 

demandados BELLANIDEZ SCARPETA SIERRA con CC 55.157.676 y ESMIR TRUJILLO CHAUX 

con C.C 60.276.391, en las entidades bancarias tales como:  

 

BANCO PICHINCHA 

 

- Ofíciese a la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000.oo M/Cte). 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  

 

 
NOM. 
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Neiva, Junio diecisiete (17) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE COOPERATIVA ANDARCOOP 

DEMANDADO CLAUDIA PATRICIA TOLEDO LOSADA Y OTRO 

RADICADO 410014003 010 2013 00210 00 

 

 

Visto la solicitud del apoderado de la parte demandante, respecto a indicación de respuesta 

allegadas de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, el Juzgado, por la 

extensión de tiempo acecido desde su decreto y al no tener certeza de entrega de los oficios 

de medida cautelar, por ahora ordenará requerir su cumplimiento a las entidades sin la 

advertencia de las consecuencias legales. En ese sentido, se ORDENA: 

 

1. INDICAR a la parte interesada que a la fecha no se ha recibido respuesta alguna de 

las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, así como tampoco se ha 

recibido respuesta alguna de haberse realizado retención al vehículo BCY83C. 

 

2. REQUERIR a PRECOOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS ASISTENCIA AUTOMOTRIZ para que indique el cumplimiento dado a la 

medida cautelar de embargo de salario decretado el 14 de mayo de 2013 en contra 

de CLAUDIA PATRICIA TOLEDO LOSADA con CC 39.575.717 y comunicada mediante 

oficio No. 855 de 28 de febrero 2019. 

 

 

3. REQUERIR a BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, BANCOLOMBIA, BBVA, 

BANCOOMEVA, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, 

BCSC, BANCO PICHINCHA, COLPATRIA, BANCO FALABELLA y COOPERATIVA 

ULTRAHUILCA para que indiquen el cumplimiento dado a la medida cautelar de 
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embargo de dineros decretado el 28 de febrero de 2019 en contra de CLAUDIA 

PATRICIA TOLEDO LOSADA con CC 39.575.717 y comunicada mediante oficio No. 

854 de 28 de febrero 2019. 

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 
 

 



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                  Neiva, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE FRANCY ELENA POLANCO NARVAÉZ 

DEMANDADO AYDEE MOSQUERA CIFUENTES 

RADICADO 41001 4003 010 2013 00505 00 

 

En atención a memorial digital allegado por la Secretaría de Educación de Neiva en el que 

solicita información del proceso y la medida cautelar de embargo de salario de AYDEE 

MOSQUERA CIFUENTES con CC 36.172.776, luego de haber sido suspendido el 31 de enero de 

2019, se ORDENA: 

 

OFICIAR a la Secretaría de Educación de Neiva indicando que el presente proceso actualmente 

se encuentra archivado por haberse decretado la terminación por pago total de la obligación 

el 03 de diciembre de 2018, y mediante oficio 3628 de 12 de diciembre de 2018, le fue 

comunicado el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención sobre el sueldo 

de la señora AYDEE MOSQUERA CIFUENTES con CC 36.172.776, medida que había sido 

comunicada por el Juzgado Segundo Civil Municipal  en oficio 4341 de 21 de noviembre de 

2018, por haber dejado a disposición la medida al existir solicitud de remanente.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  

 

 
NOM. 
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Neiva (H.) Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA CREDIFUTURO 

DEMANDADO 

HUMBERTO CASTRO BAHAMON Y ESPERANZA 

PERDOMO CHARRY 

RADICADO 41001 4003 010 2018 00018 00 

 

Por ser procedente la solicitud de requerimiento a los pagadores de EDIFICIO BANCO POPULAR 

y COOVIPORE CTA, el Despacho accederá a la misma, con el fin de obtener seguimiento de 

cumplimiento a las medidas cautelares de embargo de salario de los señores ESPERANZA 

PERDOMO CHARRY CC 55.161.072  y HUMBERTO CASTRO BAHAMON CC 12.132.509, respectivamente, 

y decretadas en auto de 6 de diciembre de 2018. 

 

 

Por ello, el Juzgado DISPONE: 

 

1. REQUERIR al pagador de EDIFICIO BANCO POPULAR para que informe el cumplimiento y 

acatamiento de la medida cautelar de embargo de salario de la señora ESPERANZA PERDOMO 

CHARRY CC 55.161.072, decretada en auto de 6 de diciembre de 2018 y comunicada mediante oficio No. 

3450 de la misma fecha. Líbrese el respectivo oficio. 

 

2. REQUERIR  al pagador de COOVIPORE CTA para que informe el cumplimiento y acatamiento 

de la medida cautelar de embargo de salario del señor HUMBERTO CASTRO BAHAMON CC 

12.132.509, decretada en auto 6 de diciembre de 2018 y comunicada mediante oficio No. 3451 de la 

misma fecha. Líbrese el respectivo oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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                  Neiva, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SERGIO ANDRÉS MUÑOZ MENDEZ 

DEMANDADO MIGUEL ANTONIO CHARRY MORENO 

RADICADO 41001 4003 010 2018 00719 00 

 

Revisado el expediente, se procede a resolver las respectivas solicitudes pendientes: 

 

El 19 de febrero de 2020 Ecopetrol informa que, en desarrollo de sus labores de mantenimiento 

de la Línea de Transferencia de 10” desde Manifold Dina Norte hasta Bateria Dks en los predios 

la Esmeralda y el Aumento, procederá a cancelar la suma a la afectación generada con ocasión 

de los trabajos realizados en dichos predios, los cuales están embargados por el Despacho y 

para hacer el pago de esos daños requiere estado del proceso y datos del posible secuestre, 

solicitud que se itera en memorial de 20 de mayo de 2021 respecto  del inmueble identificado 

con folio de matrícula No. 200-65966. 

 

Al respecto, debe indicarse que los predios denominados El Aumento y La Esmeralda  

identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. 200-34058 y  200-65966, respectivamente, 

fueron embargados los derechos de cuota del señor MIGUEL ANTONIO CHARRY MORENO, 

mediante auto de 13 de noviembre de 2018. 

 

Posteriormente,  en auto de 12 de agosto de 2019  se comisionó al Juzgado Único Promiscuo 

de Aipe (Despacho Comisorio No. 86 de 12-ago-2019) para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro, Despacho Comisorio que  fue retirado desde el 19 de noviembre de 2019, sin que a 

la fecha se haya obtenido respuesta por parte del comisionado, por lo que no hay datos  a 

suministrar, ni de un posible remanente, pues el 15 de mayo de 2019 el Juzgado Sexto de 

Pequeñas Causas informó el levantamiento del embargo de remanente solicitado para el 

proceso con radicado No. 2019-00127  que cursa allá, y en ese sentido se librará el oficio de 

respuesta, así como también se requerirá al Juzgado comisionado para que informe el trámite 

surtido.  

  

Por otra parte, se observa que el derecho de cuota que posee el señor MIGUEL ANTONIO 

CHARRY MORENO sobre el inmueble identificado con folio de matrícula No. 200-31537, se 

encuentra debidamente embargado y secuestrado, y en virtud del memorial allegado el 25 de 

enero de 2021 el Juzgado dispondrá tener como avalúo para el presente año el del avalúo 

catastral anexado (numeral 4to del artículo 444 CGP).    
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En ese orden de ideas, el Juzgado DISPONE: 

 

1. OFICIAR a ECOPETROL indicando que a la fecha los inmuebles con folio de matrícula No. 

200-34058 y  200-65966 no han sido secuestrados y por ahora el estado actual del proceso 

es que cuenta con auto de ordenar seguir adelante la ejecución desde el 29 de abril de 

2019. Remítase copia del presente auto. 

 

2. REQUERIR al Juzgado Único Promiscuo de Aipe para que indique el trámite dado a la 

comisión de diligencia de secuestro de los inmuebles con folio de matrícula No. 200-

34058 y  200-65966, comunicado mediante Despacho Comisorio No. 86 de 12-ago-2019. 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

3. TENER como avalúo del inmueble debidamente embargado y secuestrado identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-31537 respecto del cual el señor MIGUEL 

ANTONIO CHARRY MORENO con CC 12.128.733 posee un derecho de cuota, conforme lo 

ordenado en el numeral 4to del artículo 444 del Código General Proceso, para el presente 

año el del avalúo catastral  por $91.096.000, incrementado en un 50%, para un total de 

avalúo por la suma de $136.644.000 M/CTE 

 

4. CÓRRASE TRASLADO del avalúo del referido inmueble por valor de $136.644.000 

M/CTE por el término de 10 días para los efectos indicados en el numeral 2° Ídem, es 

decir, para que los interesados presenten sus observaciones.    

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  

 

 
NOM. 
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P á g i n a  | 1 

Juan David Bravo Pabón 

Abogado. 

 

Calle 7 N° 6-27 Edificio Banco Agrario de Colombia- Oficina 1206 

Teléfonos: 3214840278-3176757235-(8) 8570560 

bravopabonabogados@hotmail.com - Neiva Huila Colombia 
 

DOCTORA: 

ROSALBA AYA BONILLA  
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA. 

E.                                                S.                                                                   D. 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE SERGIO ANDRES MUÑOZ MENDEZ  

EJECUTADO MIGUEL ANTONIO CHARRY MORENO  

RADICADO  2018-00719-00 

 

ASUNTO: Remisión avalúo catastral  

 

Respetuoso Saludo;  

 

En mi condición de Apoderado Judicial de la parte Ejecutante dentro 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito remitir 

avalúo expedido por el IGAC– Instituto Geográfico Agustín Codazzi, del 

inmueble propiedad del demando identificado con el número de matricula 

N° 200-31537 ubicado en la Calle 12 N° 3-19 de Neiva – Huila, la cual se 

encuentra con medidas cautelares y debidamente secuestrado.  

 

Así mismo, solicito respetuosamente una vez agotada las etapas procesales 

de rigor, se sirva fijar fecha para remate, con el fin el garantizar el pago total 

o parcial de la obligación.  

 

  

Respetuosamente; 

 

 

 

 

 

____________________________ 

JUAN DAVID BRAVO PABÓN. 

C.C. N° 1.124.857.856 

T.P. N° 332.889 del C.S. de la J. 
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Neiva Huila, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO ALVARO JAVIER ALARCON 

RADICADO 410014189 007 2019 00057 00 

 
 

Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 2020, el Despacho señalará fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia inicial que establece el art. 372 del C.G.P. 

 

Igualmente, se allegó poder por parte de la entidad ejecutante, por lo que se 

reconocerá personería al abogado JULIO CESAR CASTRO VARGAS para actuar en 

representación de esa entidad. 

 

Por lo antes expuesto el juzgado dispone: 

 

1. Señalar el próximo 15 de Julio del presente año, a la hora de las 02:30 P.M. para 

llevar a cabo la audiencia Inicial,  la cual se desarrollará en  el siguiente  orden del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 
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A.-Por la parte DEMANDANTE: 

-DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los 
que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 
autenticidad validez. 
 

B.- Por la parte DEMANDADA:  

- DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la contestación 

de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los 

requisitos de autenticidad validez. 

 

3.- ADVERTIR a  las partes que  deberán concurrir a  la audiencia, personalmente o  

a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

 

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida 

en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la 

demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). Advertir a 

las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea las sanciones 

impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA de 

las partes o sus apoderados. Si  ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá l levar a cabo (Art. 372 -2-4 C.G.P). 

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo 

podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria 

de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá 

ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y practicarse 

las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de 
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otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art. 

327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 

  

9.- TENER por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 

configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se 

podrán alegar en las etapas siguientes. 

 
10.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia y/o 
Streaming a través del correo institucional 
audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 
Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 
 

11.- INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y previo 

a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 

12.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital y/0 

aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

13.- RECONOCER personería adjetiva al abogado JULIO CESAR CASTRO VARGAS con 

C.C. 7.689.442 y T. P. No. 134.770 del C. S. J., como apoderado de la parte ejecutante, 

en los términos del memorial poder adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                   Juez.- 

 
DOM 
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                  Neiva, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO - MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA -Cesionaria REINTEGRA SAS 

DEMANDADO MARTHA CECILIA POLANCO POLANCO 

RADICADO 41001 4023 010 2013 00702 00 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1.DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la 

demandada MARTHA CECILIA POLANCO POLANCO con C.C 55.151.068, en las entidades 

bancarias tales como:  

 

COOPERATIVA ULTRAHUILCA 

 

- Ofíciese a la citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de CIENTO 

VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ($128.000.000.oo M/Cte). 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  

 

 
NOM. 
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                  Neiva, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO - MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE FUNDACIÓN MUNDO MUJER 

DEMANDADO 

ANYELA MILENA PERDOMO CELIS, LUZ ALBA 

FAJARDO y ROBERTO BELTRAN FAJARDO 

RADICADO 41001 4023 010 2014 00372 00 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1.DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posean los 

demandados ANYELA MILENA PERDOMO CELIS con CC 55.063.013, LUZ ALBA FAJARDO 

con CC 36.145.043 y ROBERTO BELTRAN FAJARDO con C.C 79.579.409, en las entidades 

bancarias tales como:  

 

BANCO PICHINCHA 

 

- Ofíciese a la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de CIENTO 

CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($145.000.000.oo M/Cte). 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  

 

 
NOM. 

 

 
 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de  Neiva 

– Huila 
 

1 
 Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                                 Neiva Huila, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA - 

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADOS 

ASTRID TRUJILLO RODRIGUEZ Y ZENITH  

RODRIGUEZ FONQUE 

RADICADO 410014023 010 2016 00429 00 

 
 

Teniendo en cuenta que a través de la providencia calendada el pasado tres (03) de 

Junio en curso, se incurrió en un error de digitación al indicarse que se corría trasladado 

del avalúo presentado por la parte ejecutante por el término de tres (03) días, cuando 

efectivamente son diez (10) los días de traslado a la contraparte.  

 

En tal virtud, al estar en presencia de una corrección meramente formal, atendiendo lo 

estipulado en el artículo 286 del Código General del Proceso1, se hace necesario corregir el Auto 

calendado el 03 de Junio del 2021, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

Correr traslado a la parte demandada del avalúo presentado por el perito INANHOE 

ARTURO ADARVE GOMEZ, en el cual se estima como valor del mismo la suma de 

$133.425.000 M/Cte., por el término de diez (10) días para los efectos indicados en el 

numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso2.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Juez. 

 
DOM 

 
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

(…). 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 

o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 
2 Art. 444 Num. 2º. Avalúo y Pago con Productos. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente 

se correrá traslado por diez (10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes 
no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este 
por tres (3) días. 

 
 



BANCO CAJA SOCIAL CONTRA ZENITH RODRIGUEZ FONQUE Y ASTRID TRUJILLO
RODRIGUEZ RADICADO 2016-429 APORTANDO AVALUO COMERCIAL

est soluciones <estsolucionesjuridicas@gmail.com>
Mié 07/04/2021 14:54
Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
RADICADO 2016-429.pdf;

Buenas tardes 
 
Señores 
 
Juzgado 7 municipal de  pequeñas causas  de Neiva    - Huila 
 
 
Por medio del presente me permito adjuntar el memorial adjuntando el avalúo comercial  y a su vez
solicitando fecha para remate  del caso en relación del asunto.

--  

Por favor confirmar recibido de este E-mail

Cordialmente  

Astrid Viviana Sanchez Moreno 

Asistente Administrativa E.S.T Soluciones Juridicas y en Cobranzas S.A.S

telefonos:  8723802 - 3155976787 

Remitente notificado con  
Mailtrack 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality5%26&data=04%7C01%7Ccmpl10nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9f7cd3243832499ab41408d8f9fefbe1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637534220894894920%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=usyvCNJAwzdwNtGb0CEjWnt6%2BfX90rvGiuEIkFYqhCw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality5%26&data=04%7C01%7Ccmpl10nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9f7cd3243832499ab41408d8f9fefbe1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637534220894894920%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=usyvCNJAwzdwNtGb0CEjWnt6%2BfX90rvGiuEIkFYqhCw%3D&reserved=0


























 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

– Huila 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva Huila, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL- RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO - MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE REY ARIEL BORBON ARDILA 

DEMANDADO 

MAURICIO GONZÁLEZ CUELLAR Y ALBA ESPERANZA 

CHAVARRO 

RADICADO 410014189 007 2019 00194 00 

 
 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a resolver lo que en legal forma corresponda dentro del presente 

asunto, teniendo en cuenta la actuación surtida dentro del mismo. 

 

Una vez que la parte demandada se pone a derecho dentro de éste asunto, da 

contestación a la demanda proponiendo excepciones, de las cuales se corre el 

respectivo traslado a la parte actora, quien al descorrer el traslado de las mismas 

manifiesta que  a  finales  del  mes  de  enero  del presente año,  el demandado señor  

Mauricio  González hizo entrega del inmueble, retirando en su totalidad sus 

pertenencias, pero advirtiendo que no canceló los valores adeudados hasta dicho 

mes; no obstante, que al lograrse  el  objeto  del  proceso, cual era la entrega del 

inmueble, solicita se decreta la terminación del mismo sin condena en costas para 

ninguna de las partes,  indicando que será por medio de otra acción judicial que se 

continuará el recaudo de los valores no pagados. 

 

Como efectivamente, el objetivo principal dentro del proceso de Restitución de 

Inmueble arrendado es la entrega o tenencia del bien al arrendador, y como en el 

presente evento se informa que se dio esta situación, es del caso acceder a la solicitud 

que hace la parte demandante por medio de su apoderada y en consecuencia, se 

decretará la Terminación del presente proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva Huila… 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero.- DECRETAR la terminación del proceso de Restitución de Inmueble 
Arrendado  propuesto mediante apoderado judicial por REY ARIEL BORBÓN ARDILA  
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contra MAURICIO GONZÁLEZ CUELLAR y ALBA ESPERANZA CHAVARRO, por haberse 
hecho entrega del inmueble objeto de controversia dentro de éste asunto, por parte 
de los demandados. 
 
Segundo.- ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las 
expensas por parte del interesado. 
 
Tercero.- ORDENAR el Desglose de los documentos que sirvieron como base del 
presente proceso o a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Cuarto.- INDICAR que no hay lugar a condena en costas para ninguna de las partes. 
 
Quinto.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                   Juez.- 

 
DOM 

 

 

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

- Huila 
 

                      Neiva, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MARIA ISNEY BOBADILLA MORENO 

DEMANDADO 

FRANCY LORENA QUINTERO BONILLA Y 

JOHANNA QUINTERO BOBDILLA 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00209 00 

 

Teniendo en cuenta que no se obtuvo respuesta por parte del Curador Ad-litem 
designado, se procederá a efectuar una nueva designación, a fin de que ejerza la 
representación de las demandadas. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho, doctor ANDRES FELIPE CELIS AVILEZ con 
C.C. No. 1.075.542.758 y T. P. No. 263.132 del C. S. J., quien recibe notificaciones en la 
Av. Carrera 14 No. 26-12 Sur Ofi. 301 edificio Empresarial Pro-Huila, móvil No. 3212667747, 
email: afec_007@yahoo.com.co, a fin de que ejerza la representación de las 
demandadas. 
 

2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
anexándole copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado 
empezara a correr a partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 

3º .-TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como 
gastos de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte 
demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se 
tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

 

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 
Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 
gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 
necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-
159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a 
medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se 
destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el 
juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 
administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 
pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a 
lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 
Notifíquese,  

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                        Juez 
 
DOM 

mailto:afec_007@yahoo.com.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 Demandante:  MOTO PREMIUM DE OCCIDENTE S.A.S. 

 Demandada:  JESUS ANTONIO CHICA Y  

    LUIS HUMBERTO CABRERA 

 Radicación:  41-001-41-89-007-2019-00331-00 

 

Neiva - Huila, 17 de junio de 2021. 

Sería el momento para decretar el emplazamiento de la parte demandada de 

acuerdo a lo pedido por el demandante, sin embargo, se logró evidenciar que dentro 

del plenario no se encuentra la notificación de que trata el artículo 291 del CGP. 

Igualmente, del informe dado por la empresa de correos 4-72 sobre la notificación 

por aviso, se detalla la observación de “FUERZA MAYOR”, situación que no 

enmarcaría en la causal que trata los artículos 291 y siguientes del C.G.P.  

De lo anterior, ésta Judicatura ordena REQUERIR a la parte demandante para que 

notifique al extremo demandado, por el término de treinta (30) días, so pena de 

decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso.   

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva - Huila 
 

                      Neiva, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO 

EJECUTIVO CON TITULO PRENDARIO - MÍNIMA 

CUANTIA 

DEMANDANTE AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. 

DEMANDADO MARIA ENITH GARCIA OLIVEROS 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00658 00 

 

 

Al efectuar la revisión del expediente, encuentra el despacho aún no hay 
pronunciamiento por parte de la Defensoría del Pueblo respecto a nuestro Oficio No. 
965 del 12 de Marzo del 2020, mediante el cual se le solicitaba nombrar un Defensor 
de Oficio en materia Civil para que representara a la demandada María Enith García 
Oliveros dentro del presente proceso. 
 
Por lo anterior, se  ordena requerir a la respectiva entidad para que proceda conforme 
a lo ordenado en el citado oficio. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
DOM 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO 41-001-41-89-007-2019-01114-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCOMPARTIR S.A. 

DEMANDADO(S) LUIS ALDREDO CORREA ZAPATA. 

FECHA 17 de junio de 2021. 

 

ASUNTO: 

A folio 34 a 47 del cuaderno principal, obra memorial suscrito por el apoderado de 

la parte demandante, en el que solicita que se requiera a las entidades financieras 

para que den respuesta al oficio Nro. 1282 de fecha 16-12-2019, es por ello que 

éste Despacho accederá parcialmente a dicha petición, como quiera que dentro del 

proceso se observa que los que falta para que den respuesta es el Banco 

Bancolombia, Banco Av Villas y Banco Sudameris, en cuento al Banco Agrario de 

Colombia S.A., se negará a la misma, como quiera que no hay constancia de envío 

de oficio.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Requerir a la BANCO BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS Y 

BANCO SUDAMERIS, para que, a la mayor brevedad posible, se sirva dar 

respuesta e inmediato cumplimiento a la medida de cautelar comunicada mediante 

oficio Nro. 1282 del 16-12-2019. 

 

Líbrese oficio al pagador de la entidad para qué tome nota de la anterior medida e 

informe a este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del 

C.G.P numeral 9°, con la advertencia de que el dinero retenido sea puesto a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales que para el efecto 

existe en el Banco Agrario de Neiva, Bajo el No. 410012041010, y que la medida 

no recaerá sobre los dineros inembargables. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva Huila, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO TARCISIO COBALEDA CASANOVA 

RADICADO 410014189 007 2020 00005 00 

 
 

Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 2020, el Despacho señalará fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia inicial que establece el art. 372 del C.G.P. 

 

Igualmente, se allegó poder por parte de la entidad ejecutante, por lo que se 

reconocerá personería al abogado JULIO CESAR CASTRO VARGAS para actuar en 

representación de esa entidad. 

 

Por lo antes expuesto el juzgado dispone: 

 

1. Señalar el próximo 22 de Julio del presente año, a la hora de las 08:30 A .M. para 

llevar a cabo la audiencia Inicial,  la cual se desarrollará en  el siguiente  orden del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 
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A.-Por la parte DEMANDANTE: 

-DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los 
que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 
autenticidad validez. 
 

B.- Por la parte DEMANDADA (REPRESENTADA MEDIANTE CURADOR AD-LITEM):  

- DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos aludidos con la contestación 

de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los 

requisitos de autenticidad validez. 

 

3.- ADVERTIR a  las partes que  deberán concurrir a  la audiencia, personalmente o  

a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

 

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida 

en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la 

demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). Advertir a 

las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea las sanciones 

impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA de 

las partes o sus apoderados. Si  ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá l levar a cabo (Art. 372 -2-4 C.G.P). 

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo 

podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria 

de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá 

ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y practicarse 

las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de 
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otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art. 

327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 

  

9.- TENER por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 

configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se 

podrán alegar en las etapas siguientes. 

 
10.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia y/o 
Streaming a través del correo institucional 
audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 
Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 
 

11.- INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y previo 

a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 

12.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital y/0 

aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

13.- RECONOCER personería adjetiva al abogado JULIO CESAR CASTRO VARGAS con 

C.C. 7.689.442 y T. P. No. 134.770 del C. S. J., como apoderado de la parte ejecutante, 

en los términos del memorial poder adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                   Juez.- 

 
DOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                                 Neiva (H.), Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO LUCINDA MINU CADENA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00214 00 

 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar impetrada por el apoderado de la 

parte ejecutante y por darse los presupuestos del artículo 593 num.  9º del C.G.P., se 

accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1.- DECRETAR el Embargo y Retención el  30%  de  los  salarios,  honorarios,  viáticos,  

gastos  de representación,  etc.,  o  de  cualquier  suma  de  dinero  que  por  cualquier  

concepto  y  a cualquier  título  perciba  o  llegue  a  percibir  el  demandado LUCINDA  

MINU  CADENA con C.C. No. 1.084.576.630, derivados de los contratos laboral, 

prestación  de  servicios  u  otros  que tenga con el SINDICATO  DE  GREMIOS  DE  LA  

SALUD  DEL HUILA. 

 

- Ofíciese al Pagador de la respectiva entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar 

a la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000. oo) M/Cte. 

 

2- REQUERIR a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en 

su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la respectiva entidad a donde 

se dirigir el oficio de medida cautelar. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

  DOM.                                                                               Juez. 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     CPPÉRATOVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO  

       DE NEIVA “COOFACENEIVA”. 

Demandado:      LUZ EDITH NAVARRO PARADA.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2020-00610.00 

 

Neiva - Huila, 17 de junio de 2021. 

 

ASUNTO: 

De acuerdo a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante de fecha 

08-06-2021, procede este despacho judicial a corregir el numeral primero del auto 

de medidas cautelares de fecha 09 de noviembre de 2020, en el entendido que 

dichos bienes inmuebles se encuentran matriculados en Registro de Instrumentos 

Públicos de Purificación – Tolima.  

 

Igualmente, se ordenará la expedición de los correspondientes oficios.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: Dejar Sin efecto el oficio Nro. 2020-00610/1863, por haber un error 

involuntario al momento de digitalizar los datos de los bienes inmuebles. 

 

SEGUNDO: Corregir el numeral primero (1°) del auto fechado 09 de noviembre de 

2020, el cual quedará así: 

 

“(…) PRIMERO: Decretar el Embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 368-13128, 368-

13143 y 368-13152, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Purificación - Tolima, denunciado como de propiedad de la 

demandada LUZ EDITH NAVARRO PARADA CON C.C. 52.006.157.  

 

Líbrese oficio a la entidad para qué tome nota de la anterior medida e 

informe a este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el 

articulo 590 y 593 numeral 1° y 599 del C.G.P. (…)”. 

Notifíquese. 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
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RADICADO 41-001-41-89-007- 2020-00664-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE  CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A. 

DEMANDADO  PABLO CESAR MALAGÓN VELÁZQUEZ. 

FECHA 17 de junio de 2021. 

 
 

1. ASUNTO 
 
Se encuentra el proceso de la referencia al Despacho a efectos de resolver el 
recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte demandante, frente 
al auto de fecha 14 de diciembre de 2020, mediante el cual se rechazó la demanda 
por no haberse subsanado en debida forma. 
 

2. DEL RECURSO. 
 

2.1. EXTREMO DEMANDADO: 
 
Refirió el recurrente, que dentro del término legal se allegó la subsanación, tal y 
como se observa en el archivo adjunto, la cual fue en debida forma. 
 
Finalmente solicita al Despacho que se revoque en su totalidad el auto de fecha 14 
de diciembre de 2020. 
 

3. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
El recurso de reposición constituye un instrumento legal, mediante el cual la parte 

interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión 

proferida por el funcionario de instancia, esto con el fin de que sea aclarada, 

complementada, modificada o revocada, “previo el lleno de las exigencias 

legales establecidas para dicho efecto”. 

 

Una vez analizados los argumentos con los cuales el demandado sustentó la 

reposición objeto de análisis, procede el Despacho a realizar las siguientes 

apreciaciones: 

 
El Código General del Proceso, en su artículo 90, inciso tercero y cuarto, señala que 
“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda solo en los siguientes casos: 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
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5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad.  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o 
la rechaza. (…)” 

Teniendo en cuenta lo anterior, y descendiendo al caso en concreto, se evidencia 
por parte de este Judicatura, que el extremo demandante, dio respuesta a la 
inadmisión de la demanda dentro del término legal, en el que hace presión sobre 
los poderes allí otorgados por parte de la entidad demandante, el cual se encuentra 
dentro de los establecido en el artículo 74 y 75 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, es pertinente para este Despacho tener como subsanada la presente 
demanda incoada por CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A, a través de 
apoderado judicial, en contra de PABLO CESAR MALAGON VELASQUEZ, y, por 
consiguiente, se ordena REPONER el auto de fecha 14 de diciembre de 2020 y se 
libra mandamiento de pago los valores indicados en las pretensiones de la demanda 
y subsanación. 
 
Por lo antes expuesto, El Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva – Huila, DISPONE:  
 
PRIMERO: Reponer el auto que rechazó la demandada de fecha 14 de diciembre 
de 2020, por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía a favor de la CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S con NIT. 
890.321.151-0, y en contra de PABLO CESAR MALAGON VELAZQUEZ con 
7.731.760, por las siguientes sumas de dinero: 
                   

 Pagaré con fecha de vencimiento 16-04-2020: 

 

1. Por la suma de $5.987.404.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado 

con fecha de vencimiento 16-04-2020. 

1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 17-

04-2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

TERCERO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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CUARTO ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 

6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe adjuntase copia de 

la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez (10) días conforme 

al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los indicados en el 

numeral anterior. 

SEXTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEPTIMO. - Reconocer personería adjetiva al abogado JORGE ENRIQUE 

SERRANO CALDERON con C.C. 91.541.470 y TP 206.228 del CSJ, para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandante. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario Mínima Cuantía  
Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Nit. N.º 830.089.530-6 
Demandado Reinaldo Diaz Arias C.C. N.º 12.134.074 
Radicación 410014189007-2021-00311-00 

 
Neiva (Huila), Diecisiete (17) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Hipotecaria de Mínima 
Cuantía instaurada mediante apoderado judicial por TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A., identificada con Nit. Nº 830.089.530-6 en contra de REINALDO 
DIAZ ARIAS identificado con C.C. N° 12.134.074, reúne el lleno de las formalidades 
legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento 
aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para 
garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito 
ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 
Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO. -  LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., identificada con Nit. Nº 
830.089.530-6 en contra de REINALDO DIAZ ARIAS identificado con C.C. N° 
12.134.074, por las siguientes sumas de dinero contenido en un (1) pagaré N° 
00130650259600211642, suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 

 RESPECTO PAGARÉ 00130650259600211642:   
 

CAPITAL INSOLUTO:  
 
La suma de $24.028.646. oo M/Cte., correspondiente al capital insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré. 

 
-  Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados a la tasa 

pactada en el pagaré sin que esta supera la máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria, desde que la obligación se hizo exigible, es decir, 
desde la presentación de la demanda 06/04/2021 hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación. 

CUOTAS EN MORA:  
 
1. La suma de $531.792. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 

la cuota de fecha 28/04/2020. 
 
- Por la suma de $161.345,51. oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagare, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 29/03/2020 al 
28/04/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 29/04/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
2. La suma de $537.037. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 

la cuota de fecha 28/05/2020. 
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- Por la suma de $298.156,51. oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagare, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 29/04/2020 al 
28/05/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 29/05/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
3. La suma de $542.333. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 

la cuota de fecha 28/06/2020. 
 
- Por la suma de $292.860,51. oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagare, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 29/05/2020 al 
28/06/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 29/06/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
4. La suma de $547.683. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 

la cuota de fecha 28/07/2020. 
 
- Por la suma de $287.510,51. oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagare, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 29/06/2020 al 
28/07/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 29/07/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

5. La suma de $553.084. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 
la cuota de fecha 28/08/2020. 

 
- Por la suma de $282.109,51. oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagare, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 29/07/2020 al 
28/08/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 29/08/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
6. La suma de $558.539. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 

la cuota de fecha 28/09/2020. 
 
- Por la suma de $276.654,51. oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagare, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 29/08/2020 al 
28/09/2020. 
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 29/09/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
7. La suma de $564.048. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 

la cuota de fecha 28/10/2020. 
 
- Por la suma de $271.145.51 oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagare, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 29/09/2020 al 
28/10/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 29/10/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
8. La suma de $569.611. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 

la cuota de fecha 28/11/2020. 
 
- Por la suma de $265.582.51 oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagare, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 29/10/2020 al 
28/11/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 29/11/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
9. La suma de $575.229. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 

la cuota de fecha 28/12/2020. 
 
- Por la suma de $259.964.51 oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagare, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 29/11/2020 al 
28/12/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 29/12/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
10. La suma de $580.902. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora 

de la cuota de fecha 28/01/2021. 
 
- Por la suma de $254.291.51 oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagare, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 29/12/2020 al 
28/01/2021. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 29/01/2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
11. La suma de $586.632. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora 

de la cuota de fecha 28/02/2021. 
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- Por la suma de $248.561.51 oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 
causados y no pagados a la tasa pactada en el pagare, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 29/01/2021 al 
28/02/2021. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 01/03/2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
12. La suma de $586.632. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora 

de la cuota de fecha 28/03/2021. 
 
- Por la suma de $248.561.51 oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagare, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 01/03/2021 al 
28/03/2021. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 29/03/2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 
6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem. 
 
QUINTO. - RECONOCER interés jurídico al abogado AROLDO TAMAYO ZUÑIGA 
identificado con C.C. N.º 7.698.0596 y T.P. N.º 99.461 del C.S.J., para actuar en 
representación del demandante TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., 
atendiendo al poder a él conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Mario Claros Ortiz   Nit. Nº 12.133.289 
Demandado Esperanza Martínez Beltrán       C.C. N.º 26.564.614 
 Jesús Maria Beltrán Tovar  C.C. N° 12.222.429 
Radicación 410014189007-2021-00314-00 

 
Neiva (Huila), Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 
propuesta mediante apoderado judicial por MARIO CLAROS ORTIZ identificado con 
C.C. N.º 12.133.289 en contra de ESPERANZA MARTINEZ BELTRAN identificada 
con C.C. N° 26.564.614 y JESUS MARIA BELTRAN TOVAR identificado con C.C. N° 
12.222.429, reúne los llenos de las formalidades legales previstas en los artículos 82 
y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 
representado en una (1) letra de cambio suscrito para garantizar el pago de una 
obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 
artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía 
a favor de MARIO CLAROS ORTIZ identificado con C.C. N.º 12.133.289 en contra de 
ESPERANZA MARTINEZ BELTRAN identificada con C.C. N° 26.564.614 y JESUS 
MARIA BELTRAN TOVAR identificado con C.C. N° 12.222.429, por las siguientes 
sumas de dinero contenido en una (1) letra de cambio, suscrito entre las partes de la 
siguiente manera: 
 

 RESPECTO LETRA CAMBIO 01/12/2018:   
 

- Por la suma de $7.000.000, oo M/Cte., correspondiente al capital insoluto 
contenido en la letra de cambio con fecha de vencimiento 01/06/2019.  
 

- Por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa de interés pactada 
en la letra de cambio, sin que esta exceda la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Bancaria, comprendida entre el 01/12/2018 al 
01/06/2019.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, 02/06/2019 hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación.  

 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 
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6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem. 
 
QUINTO. - RECONOCER interés jurídico a la abogada ANGIE MILENA AFANADOR 
LEGUIZAMON identificada con C.C. N.º 1.075.248.301 y T.P. N.º 297.946 del C.S.J., 
para actuar en representación del demandante MARIO CLAROS ORTIZ atendiendo 
al poder a ella conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva, Junio diecisiete (17) del dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE ASYCO S.A.S. 

DEMANDADO 

METALICAS COFRES Y SERVICIOS S.A.S y VÍCTOR 

MANUEL ROJAS CARVAJAL 

RADICADO 410014189 007 2021 00318 00 

 

De conformidad con el art. 286 CGP, y teniendo en cuenta que en el mandamiento de pago 

de 13 de mayo de 2021 en el inciso 1ro del numeral primero, por error de digitación se 

omitió señalar el Nit completo de la sociedad demandada METALICAS COFRES Y SERVICIOS 

S.A.S, el Juzgado DISPONE: 

 

1. CORREGIR el inciso primero del numeral primero del mandamiento de pago 

calendado e cual quedará asi: 

 

“PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de ASYCO SAS con NIT 890.112.870-1 contra METALICAS COFRES 

Y SERVICIOS S.A.S con NIT 900671748-3 y VÍCTOR MANUEL ROJAS CARVAJAL 

con C.C No. 4.894.189 por la siguiente suma de dinero (…)” 

 

2. INDICAR que el resto de disposiciones del auto de 13 de mayo de 2021 no sufren 

variación alguna. 

 

3. NOTIFICAR de forma personal el presente auto a la parte demandada, junto con el 

mandamiento de pago de 13 de mayo de 2021. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, Junio diecisiete (17) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE ASYCO S.A.S. 

DEMANDADO 

METALICAS COFRES Y SERVICIOS S.A.S y VÍCTOR 

MANUEL ROJAS CARVAJAL 

RADICADO 410014189 007 2021 00318 00 

 

En atención a solicitud allegada por el BANCO BBVA, observa el Despacho que el oficio No.  

2021-00318/1083 de 27 de mayo de 2021, por medio del cual se comunicó la medida 

cautelar de embargo de dineros de los demandados METALICAS COFRES Y SERVICIOS S.A.S 

y VÍCTOR MANUEL ROJAS CARVAJAL no se indicó en la referencia la identificación del 

demandante ASYCO SAS con NIT 890112870-1, motivo por el cual se ORDENA: 

 

ELABORAR nuevamente el oficio que comunica la medida cautelar de embargo de dineros 

de los demandados METALICAS COFRES Y SERVICIOS S.A.S y VÍCTOR MANUEL ROJAS 

CARVAJAL decretado en auto 27 de mayo de 2021, anexando nuevamente copia del referido 

auto y del presente.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Naudy Yulieth Campo Ramírez C.C. Nº 26.430.253 
Demandado Cristina Caicedo Ramírez        C.C. N.º 1.075.240.955 
Radicación 410014189007-2021-00319-00 

 
Neiva (Huila), Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima Cuantía propuesta 
mediante apoderado judicial por NAUDY YULIETH CAMPO RAMIREZ identificada con C.C. 
N.º 26.430.253 en contra de CRISTINA CAICEDO RAMIEZ identificada con C.C. N° 
1.075.240.955, reúne los llenos de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, representado en una 
(1) letra de cambio suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 
presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor 
de NAUDY YULIETH CAMPO RAMIREZ identificada con C.C. N.º 26.430.253 en contra de 
CRISTINA CAICEDO RAMIEZ identificada con C.C. N° 1.075.240.955, por las siguientes 
sumas de dinero contenido en una (1) letra de cambio, suscrito entre las partes de la siguiente 
manera: 
 

 RESPECTO LETRA CAMBIO 01/02/2012:   
 

- Por la suma de $8.000.000, oo M/Cte., correspondiente al capital insoluto contenido 
en la letra de cambio con fecha de vencimiento 01/07/2019.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible, 02/07/2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 
dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 del 
C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 6, 8 y 10 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem. 
 
QUINTO. - RECONOCER interés jurídico a NAUDY YULIETH CAMPO RAMIREZ identificada 
con C.C. N.º 26.430.253para actuar en causa propia (Decreto 196 de 1971 artículo 28 y 29). 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Adriana Patricia Salazar Pinilla    C.C. Nº 36.305.784 
Demandado Diego Andrés Aya Motta C.C. Nº 1.075.208.234 
 Rafael Bobadilla Moreno  C.C. N° 12.115.901 
Radicación 410014189007-2021-00322-00 

 
Neiva (Huila), Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 
propuesta mediante apoderado judicial por ADRIANA PATRICIA SALAZAR 
PINILLA identificada con C.C. Nº 36.305.784 en contra de DIEGO ANDRES AYA 
MOTTA identificado con C.C. N° 1.075.208.234 y RAFAEL BOBADILLA MORENO 
identificado con C.C. N° 12.115.901, reúne los llenos de las formalidades legales 
previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento 
aportado como base de recaudo, representado en una (1) contrato de 
arrendamiento, suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa 
entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible 
a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General 
del Proceso y en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor ADRIANA PATRICIA SALAZAR PINILLA identificada con C.C. Nº 
36.305.784 en contra de DIEGO ANDRES AYA MOTTA identificado con C.C. N° 
1.075.208.234 y RAFAEL BOBADILLA MORENO identificado con C.C. N° 
12.115.901, por las siguientes sumas de dinero contenidas en contrato de 
arrendamiento suscrito entre las partes: 
 

A. CANONES DE ARRENDAMIENTO: 
 
1. Por la suma de $1.100.000, oo M/Cte., por concepto de canon de 

arrendamiento comprendido entre el 15/05/2020 al 16/06/2020. 
 
- Más los intereses legales establecidos en el artículo 1617 del código 

civil, desde el 17/06/2020 hasta que verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2. Por la suma de $1.300.000, oo M/Cte., por concepto de canon de 

arrendamiento comprendido entre el 16/06/2020 al 16/07/2020. 
 
- Más los intereses legales establecidos en el artículo 1617 del código 

civil, desde el 17/07/2020 hasta que verifique el pago total de la 
obligación. 

 
3. Por la suma de $1.300.000, oo M/Cte., por concepto de canon de 

arrendamiento comprendido entre el 16/07/2020 al 16/08/2020. 
 
- Más los intereses legales establecidos en el artículo 1617 del código 

civil, desde el 17/08/2020 hasta que verifique el pago total de la 
obligación. 
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4. Por la suma de $1.300.000, oo M/Cte., por concepto de canon de 
arrendamiento comprendido entre el 16/08/2020 al 16/09/2020. 
 
- Más los intereses legales establecidos en el artículo 1617 del código 

civil, desde el 17/09/2020 hasta que verifique el pago total de la 
obligación. 

 
B. CLAUSULA PENAL:  

 
1. Por la suma de $1.300.000, oo M/Cte., por concepto de sanción penal 

pactada en la cláusula novena del contrato de arrendamiento.  
 

C. RECIBOS PUBLICOS: 
 
2. ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por los servicios públicos 

de energía, acueducto, gas, alcantarillado y aseo al no ser una obligación 
clara, expresa y exigible al no aportar y acreditar el pago de los recibos 
públicos aquí cobrados.  
 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 
ibidem. 
 
QUINTO. -  RECONOCER interés jurídico a la abogada SILVIA ESNETH CLEVES 
PERDOMO identificada con C.C. Nº 36.301.465 y T.P. Nº 131.735 del C.S.J., para 
actuar en representación del demandante ADRIANA PATRICIA SALAZAR 
PINILLA, atendiendo al poder a ella conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Banco Agrario de Colombia S.A.  Nit. Nº 800.037.800-8 
Demandado Luis Enrique Chala Pérez      C.C. N.º 7.690.568 
Radicación 410014189007-2021-00325-00 

 
Neiva (Huila), Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima Cuantía propuesta 
mediante apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con 
Nit. Nº 800.037.800-8 en contra de LUIS ENRIQUE CHALA PEREZ identificado con C.C. 
N° 7.690.568, reúne los llenos de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, representado en 
tres (03) pagarés suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa 
entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo 
de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a 
favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con Nit. Nº 800.037.800-8 
en contra de LUIS ENRIQUE CHALA PEREZ identificado con C.C. N° 7.690.568, por las 
siguientes sumas de dinero contenido en tres (03) pagarés, N.º 039506100007854, 
4481860003348866, 4866470213330004, suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 

a. RESPECTO PAGARÉ N.º 03950610007854:   
 

- Por la suma de $8.860.957, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 10/11/2020.  
 

- Por concepto de interés remuneratorio causados y no pagados, tasados a la tasa 
pactada en el pagaré, sin que esta exceda la máxima permitida por la 
Superintendencia Bancaria, comprendida entre el 11/08/2020 al 10/11/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la demanda 
11/11/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
b. RESPECTO PAGARÉ N.º 4481860003348866:   

 
- Por la suma de $950.547, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré con fecha de vencimiento 21/02/2020.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la demanda 
22/02/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

c. RESPECTO PAGARÉ N.º 4866470213330004:   
 

- Por la suma de $2.931.500, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 23/06/2020.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la demanda 
24/06/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
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SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas 
de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 
del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 6, 8 y 10 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem. 
 
QUINTO. - RECONOCER interés jurídico a la abogada SILVIA ESNETH CLEVES 
PERDOMO identificada con C.C. N.º 36.301.465 y T.P. N.º 131.735 del C.S.J., para actuar 
en representación del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., atendiendo 
al poder a ella conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Credivalores- Crediservicios S.A.  Nit. Nº 805.025.964-3 
Demandado Lilia Maria González       C.C. N.º 1.004.491.885 
Radicación 410014189007-2021-00327-00 

 
Neiva (Huila), Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima Cuantía propuesta 
mediante apoderado judicial por CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., identificada 
con Nit. Nº 805.025.964-3 en contra de LILIA MARIA GONZALEZ identificada con C.C. N° 
1.004.491.885, reúne los llenos de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, representado en 
un (01) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 
presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a 
favor de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., identificada con Nit. Nº 805.025.964-3 
en contra de LILIA MARIA GONZALEZ identificada con C.C. N° 1.004.491.885, por las 
siguientes sumas de dinero contenido en tres (03) pagarés, N.º NEO1PR2A025969, 
suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 

a. RESPECTO PAGARÉ N.º NENO1PR2A025969:   
 

- Por la suma de $5.273.453, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 03/06/2020.  

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la demanda 
04/06/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas 
de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 
del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 6, 8 y 10 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem. 
 
QUINTO. - RECONOCER interés jurídico al abogado CRISTIAN ALFREDO GOMEZ 
GONZALEZ identificado con C.C. N.º 1.088.251.495 y T.P. N.º 178.921 del C.S.J., para 
actuar en representación del demandante CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., 
atendiendo al poder a él conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Comfamiliar del Huila  Nit. N.º 891.180.008-2 
Demandado Yudy Andrea Mora Vargas C.C. N.º 1.075.251.458 
Radicación 410014189007-2021-00331-00 

 
Neiva (Huila), Diecisiete (17) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA identificada con Nit. Nº 891.180.008-2 en contra de YUDY ANDREA 
MORA VARGAS identificada con C.C. N° 1.075.251.458, reúne el lleno de las 
formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
y el documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré 
suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta 
merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 
Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO. -  LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía a favor de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 
identificada con Nit. Nº 891.180.008-2 en contra de YUDY ANDREA MORA 
VARGAS identificada con C.C. N° 1.075.251.458, por las siguientes sumas de dinero 
contenido en un (1) pagaré N° 00130650259600211642, suscrito entre las partes de 
la siguiente manera: 
 

 RESPECTO PAGARÉ GF1-160338:   
 

CAPITAL INSOLUTO:  
 
La suma de $1.115.953. oo M/Cte., correspondiente al capital insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré. 

 
-  Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados a la tasa 

pactada en el pagaré sin que esta supera la máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria, desde que la obligación se hizo exigible, es decir, 
desde la presentación de la demanda 09/04/2021 hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación. 

CUOTAS EN MORA:  
 
1. La suma de $77.233. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 

la cuota de fecha 01/11/2020. 
 
- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada en 

el pagaré, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Bancaria desde el 02/10/2020 al 01/11/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/11/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
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2. La suma de $78.480. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 
la cuota de fecha 01/12/2020. 

 
- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada en 

el pagaré, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Bancaria desde el 02/11/2020 al 01/12/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/12/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
 
3. La suma de $79.747. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 

la cuota de fecha 01/01/2021. 
 
- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada en 

el pagaré, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Bancaria desde el 02/12/2020 al 01/01/2021. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/01/2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
4. La suma de $81.035. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 

la cuota de fecha 01/02/2021. 
 
- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada en 

el pagaré, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Bancaria desde el 02/01/2021 al 01/02/2021. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/02/2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
5. La suma de $82.243. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 

la cuota de fecha 01/03/2021. 
 
- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada en 

el pagaré, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Bancaria desde el 02/02/2021 al 01/03/2021. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/03/2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
6. La suma de $83.673. oo M/Cte., correspondiente al saldo de capital en mora de 

la cuota de fecha 01/04/2021. 
 
- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada en 

el pagaré, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Bancaria desde el 02/03/2021 al 01/04/2021. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/04/2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
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SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 
6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem. 
 
QUINTO. - RECONOCER interés jurídico a la abogada JOHANNA PATRICIA 
PERDOMO SALINAS identificada con C.C. N.º 1.075.213.317 y T.P. N.º 227.654 del 
C.S.J., para actuar en representación del demandante COMFAMILIAR DEL HUILA, 
atendiendo al poder a ella conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE HENRY RUBIANO DAZA 

DEMANDADO EDWIN FABIAN  QUIBANO JÍMENEZ 

RADICADO 410014189 007 2021 00385 00 

 

En virtud del escrito allegado por parte del demandado EDWIN FABIAN  QUIBANO JÍMENEZ 

que allegó escrito manifestado tener conocimiento de medida cautelar en su contra, se 

procederá a tenerla como notificado por conducta concluyente, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 301 CGP. En consecuencia, el Juzgado ORDENA: 

 

1. TENER  por notificado por conducta concluyente al ejecutado EDWIN FABIAN  

QUIBANO JÍMENEZ, según los expuesto en precedencia.    

 

2. INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta copia 

del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

3. ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 

términos de traslado con que cuentan la citada parte demandada para ponerse a derecho 

dentro de éste asunto. 

 

 

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva (H.) Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE HENRY RUBIANO DAZA 

DEMANDADO EDWIN FABIAN QUIBANO JÍMENEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00385 00 

 

ASUNTO: 

 

HENRY RUBIANO DAZA por medio de apoderado presentó demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía contra el señor EDWIN FABIAN QUIBANO JÍMENEZ para obtener el pago de 

la obligación contenida en las letras de cambio presentadas para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto Legislativo 806 

de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la demandada, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de HENRY RUBIANO DAZA identificado con C.C. 7.684.138  contra el señor 

EDWIN FABIAN QUIBANO JÍMENEZ con C.C. 1.032.430.648,  por las siguientes sumas de 

dinero:                   

 

RESPECTO DE LA LETRA DE CAMBIO DE 05 DE JUNIO DE 2015 

 

1.- Por la suma de UN MILLÓN  QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000.oo) M/ Cte., por 

concepto del capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 18 de julio   

de 2018. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 18 de julio de 2018 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO DE LA LETRA DE CAMBIO DE 08 DE JULIO DE 2015 

 

2.- Por la suma de SEIS MILLONES PESOS ($6.000.000.oo) M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 18 de julio   de 2018. 
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2.1.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 19 de julio de 2018 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO. - NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado ALFREDO LLANOS MEDINA 

identificado con C.C. 12.127.272 y T.P. 241.176, para que actúe como endosatario para el cobro 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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 Neiva, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 
ABREVIADO-RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO -LOCAL COMERCIAL. 

DEMANDANTE ROCIO CASTRO OLAYA 

DEMANDADO 
ALVARO CORDOBA y MARIELA FIGUEROA 
SEGURA. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00442 00 
 

 

Advierte el despacho que mediante la providencia calendada el día 15 de Junio y notificada el día de 

ayer 16 de Junio por Estado, se dispuso sobre el decreto de medidas cautelares que fueron 

peticionadas por la parte demandante; no obstante, al tratarse de un proceso Declarativo Verbal de 

Restitución de Inmueble Arrendado, debía exigirse previamente la caución que establece el art. 590 

num. 2º del Código General del Proceso, en armonía con los artículos art. 384 Num. 7º, y 603 Ibidem. 

 

 El artículo 11º del Código General del Proceso establece que el juez “Al interpretar la ley procesal 
deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos 
reconocidos por la ley sustancial…”.   
 
Y el artículo 42 numeral 3º, Ibídem, enseña que es deber del juez “…Prevenir, remediar, sancionar o 
denunciar por los medios que este Código consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, 
lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de 
fraude procesal…”.  
 
Por tal razón, se hace necesario dejar sin efecto el citado auto de fecha 15 de Junio del 2021 y los 

oficios Nos. 1223 y 1224 librados en acatamiento a la medida ordenada, y se ordenará a la parte 

demandante que preste caución mediante póliza judicial dentro del término de cinco (05) días, por 

la suma de $7.000.000.oo M/Cte. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva…  
 

                                   R E S U E L V E : 
 
1º.- DEJAR sin efecto auto calendado el 15 de Junio del 2021 y publicado por Estado el día 16 de Junio 
del 2021, junto con los oficios Nos. 1223 y 1224 librados en acatamiento a la medida ordenada, de 
conformidad con lo expuesto anteriormente. 
 
2º.- ORDENAR a la parte demandante que preste caución mediante póliza judicial dentro del término 

de cinco (05) días, por la suma de $7.000.000.oo M/Cte., de conformidad a lo establecido por el art. 

590 num. 2º del Código General del Proceso, en armonía con los artículos art. 384 Num. 7º, y 603 

Ibidem. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                    Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00443.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) CENTRO COMERCIAL SANTA LUCIA PLAZA. 

DEMANDADO(S) DAVIVIENDA S.A. 

FECHA 17 de junio de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por CENTRO COMERCIAL SANTA LUCIA PLAZA en contra de DAVIVIENDA S.A, 

reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 48 de la ley 675 de 

2001 y artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado 

como base de recaudo, representada en un (1) certificado suscrita para garantizar 

el pago de una obligación adquirida con la parte demandante, presta merito 

ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de (la) CENTRO COMERCIAL SANTA LUCIA PLAZA, 

con Nit. 901.003.188-8 y en contra de DAVIVIENDA S.A con NIT. 860.034.313-8, 

por las siguientes sumas de dinero: 

           

A. RESPECTO A LAS CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN: 

         

1.- Por el valor de $611.498.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de Agosto de 2020. 
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1.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 01-

09-2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

2.- Por el valor de $670.423.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2020. 

 

2.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 01-

11-2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

3.- Por el valor de $782.161.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2020. 

 

3.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 01-

12-2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

4.- Por el valor de $838.030.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2020. 

 

4.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 01-

01-2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

5.- Por el valor de $851.521.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de enero de 2021. 
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5.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 01-

02-2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

6.- Por el valor de $851.521.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2021. 

 

6.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 01-

03-2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

7.- Por el valor de $851.521.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2021. 

 

7.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 01-

04-2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

8.- Por el valor de $345.146.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2021. 

 

8.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 01-

05-2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

9.- Por el valor de $892.228.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2021. 
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9.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 01-

06-2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme. 

 

QUINTO: Denegar la solicitud de cobro de cuotas de administración que en lo 

sucesivo se causen, como quiera que no obra en el plenario documento que acredite 

el cobro de las mismas, circunstancia que no se desprende de la certificación 

allegada base del recaudo. 

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada ANDREA DEL PILAR 

REYES SOTTO con C.C. 1.075.243.529 y TP 277.898 del CSJ, para que actúen en 

representación de la parte demandante.     

 
  NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

              Neiva (H.), Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS 

DEMANDADO 

ORLANDO GUTIERREZ MARIN y KARIN 

DAYANNA CUBILLOS GUTIERREZ. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00487 00 

 

 

ASUNTO 

 

El doctor CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS obrando en causa propia, presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra ORLANDO GUTIERREZ MARIN y KARIN DAYANNA 

CUBILLOS GUTIERREZ para obtener el pago de la deuda contenida en los Pagarés suscritos para 

garantizar el pago de las obligaciones crediticias adquiridas con la parte actora. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que en los mismos se establece 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, así como los 

requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará el 

mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a 

favor de CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS con C.C. 71.587.554 contra ORLANDO GUTIERREZ 

MARIN con C.C. 7.705.268 y KARIN DAYANNA CUBILLOS con C.C. 1.075.313.332 por las siguientes 

sumas de dinero: 

                   

- CAPITAL DEL PAGARE DE FECHA 21 DE ENERO DEL 2020: 

 

1.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 1ª cuota que venció el 21 de febrero de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de febrero de 2020, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.       

 

2.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 4ª cuota que venció el 21 de marzo de 2020. 
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 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de marzo de 2020, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.       

 

3.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 4ª cuota que venció el 21 de abril de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de abril de 2020, hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.       

 

4.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 4ª cuota que venció el 21 de mayo de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de mayo de 2020, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.       

 

5.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 5ª cuota que venció el 21 de Junio de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de junio de 2020, hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.       

 

6.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 6ª cuota que venció el 21 de julio de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de julio de 2020, hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.       

 

7.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 7ª cuota que venció el 21 de agosto de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de agosto de 2020, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.       

 

8.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 8ª cuota que venció el 21 de septiembre de 2020. 
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 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de septiembre de 2020, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.       

 

9.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 9ª cuota que venció el 21 de octubre de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de octubre de 2020, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.       

 

10.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 10ª cuota que venció el 21 de noviembre de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de noviembre de 2020,  hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.       

 

11.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 11ª cuota que venció el 21 de diciembre de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de diciembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.       

 

12.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 12ª cuota que venció el 21 de enero de 2021. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de enero de 2021, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.       

 

13.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 13ª cuota que venció el 21 de febrero de 2021. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de febrero de 2021, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.       

 

14.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 14ª cuota que venció el 21 de marzo de 2021. 
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 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de marzo de 2021, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.       

 

15- Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($155.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 15ª cuota que venció el 21 de abril de 2021. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de abril de 2021, hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.       

 

 

- CAPITAL DEL PAGARE  DE FECHA 26 DE FEBRERO DEL 2020: 

 

1.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 1ª cuota que venció el 26 de marzo de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de marzo de 2020, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.     

 

2.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 2ª cuota que venció el 26 de abril de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de abril de 2020, hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.     

 

3.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 3ª cuota que venció el 26 de mayo de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de mayo de 2020, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.     

 

4.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 4ª cuota que venció el 26 de junio  de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de junio de 2020, hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.     

 

5.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 5ª cuota que venció el 26 de julio de 2020. 
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 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de julio de 2020, hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.     

 

6.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 6ª cuota que venció el 26 de agosto de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de agosto de 2020, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.     

 

7.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 7ª cuota que venció el 26 de septiembre de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de septiembre de 2020, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.     

 

8.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 8ª cuota que venció el 26 de octubre de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de octubre de 2020, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.     

 

9.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 9ª cuota que venció el 26 de noviembre de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de noviembre de 2020, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.     

 

10.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 10ª cuota que venció el 26 de diciembre de 2020. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de diciembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.     

 

11.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 11ª cuota que venció el 26 de enero de 2021. 
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 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de enero de 2021, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.     

 

12.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 12ª cuota que venció el 26 de febrero de 2021. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de febrero de 2021, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.     

 

13.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 13ª cuota que venció el 26 de marzo de 2021. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de marzo de 2021, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.   

 

14.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 14ª cuota que venció el 26 de abril de 2021. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de abril de 2021, hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.    

 

15.- Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000.oo) M/Cte., que 

corresponde al capital de la 15ª cuota que venció el 26 de mayo de 2021. 

 

 - Por el valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de mayo de 2021, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.     

  

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 

del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme 

al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos de pagar la 

obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

7 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS identificado con  C.C. 

No. 71.587.554,con T.P. No. 142.039 de C.S.J. para que actúe como ejecutante en causa propia 

dentro de este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
 Juez.- 

 
DOM. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00490.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO(S) HUGO ANDRES VELEZ ARIAS  

FECHA 17 de junio de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A con NIT. 800.037.800-8 en contra de 

HUGO ANDRES VELEZ ARIAS con C.C. 1.075.542.138, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020,  

el documento aportado como base de recaudo, representada en un (1) pagaré 

suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A con NIT. 

800.037.800-8 y en contra de HUGO ANDRES VELEZ ARIAS con C.C. 

1.075.542.138, por las siguientes sumas de dinero: 

           

A. Pagaré Nro. 039086100005926: 

         

1.- Por el valor de $12.000.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 08-06-2020.  

1.1.- por la suma de $2.636.478.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
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1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 09-07-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

1.3.- por la suma de $84.511.oo. Mcte, correspondiente a otros conceptos. 

B. Pagaré Nro. 039086100005350: 

         

1.- Por el valor de $1.497.010.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 15-11-2020.  

1.1.- por la suma de $113.447.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 16-11-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

1.3.- por la suma de $167.029.oo. Mcte, correspondiente a otros conceptos. 

 

C. Pagaré Nro. 039086100003884: 

         

1.- Por el valor de $4.108.058.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 25-09-2019.  

1.1.- por la suma de $656.681.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
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Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 26-09-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

1.3.- por la suma de $21.793.oo. Mcte, correspondiente a otros conceptos. 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme. 

 

QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el término 

de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 

317 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada MARITZA FERNANDA 

MARIN TRUJILLO con C.C. 83.241.396 y T.P. 165.945 del CSJ, para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante.  

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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                   Neiva, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 
DECLARATIVO VERBAL -RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO -LOCAL COMERCIAL. 

DEMANDANTE 
MERCEDES GUEVARA CLEVES- CESIONARIA DE GUILLERMO 
ALFONSO BURITICA ROCHA 

DEMANDADO LIGIA LOZADA BARRETO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00491 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la anterior Demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía, 

reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y SS, 308, 384 y siguientes del Código 

General del Proceso y Ley 820 de 2003, el Despacho procede a ordenar su ADMISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva Huila… 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL DE MINIMA CUANTIA - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO – LOCAL COMERCIAL, promovido mediante 

apoderado judicial por la señora  MERCEDES GUEVARA CLEVES contra LIGIA LOZADA 

BARRETO mediante la cual se pretende  la terminación del contrato de arrendamiento 

de local comercial suscrito el pasado 01 de Junio de 2006 entre GUILLERMO ALFONSO 

BURITICÁ ROCHA-Cesionario del contrato a favor de la demandante MERCEDES 

GUEVARA CLEVES y  LIGIA LOZADA BARRETO, respecto del bien inmueble ubicado en la 

Carrera 1H No. 8-25 de esta ciudad. 

 

Segundo.- TRAMÍTESE por el procedimiento del proceso Declarativo Verbal - Restitución 

Inmueble Arrendado (artículo 368 y ss. 384 y ss. del Código General del Proceso). 

 

Tercero.- NOTIFÍQUESE el auto admisorio a la parte demandada, conforme lo reglado 

por los artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P., en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020. 

 

Cuarto.- CÓRRASE el traslado correspondiente a la demandada LIGIA LOZADA BARRETO 

para que en el término de Veinte (20) días, si a bien lo tienen, den contestación a la 

demanda (artículo 368 y ss. del C. G. P.). 
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Quinto.- RECONOCER a la Dra. JENNY PAOLA OLARTE GOMEZ identificada con c.c. Nº 

1.083.889.916  y T.P. Nº. 229.537 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante, en los términos del poder otorgado. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 

 
DOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

                   Neiva, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 
DECLARATIVO VERBAL -RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO -LOCAL COMERCIAL. 

DEMANDANTE 
MERCEDES GUEVARA CLEVES- CESIONARIA DE 
GUILLERMO ALFONSO BURITICA ROCHA 

DEMANDADO LIGIA LOZADA BARRETO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00491 00 
 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR que la parte demandante preste caución mediante póliza judicial dentro del 

término de cinco (05) días, por la suma de VEINTIUN MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE. ($21.400.000.00) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 num. 2º del 

Código General del Proceso, en armonía con los artículos art. 384 Num. 7º y 603 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  Neiva, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JORGE ANDRÉS ALARCÓN PERDOMO 

DEMANDADO MARIBEL RODRÍGUEZ ANDRADE 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00492 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. Las pretensiones no son claras, debido a que no se indica la fecha final de causación de 

los intereses de plazo. 

2. Los intereses moratorios son solicitados desde la fecha de vencimiento del título valor 

que se pretende ejecutar, debiendo serlo desde el día siguiente a su vencimiento.  

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al señor JORGE ANDRÉS ALARCÓN PERDOMO 

identificado con C.C. 1.075.232.040  para que actúe en nombre propio en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

          Demandante:      YANETH STELLA LIBERATO VERA. 

          Demandado:       ELOHIM GROUP S.A. 

          Radicación:        41-001-41-89-007-2021-00493-00 

 

Neiva - Huila, 17 de junio de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de efectuar el análisis preliminar de la presente demanda ejecutiva singular 

de mínima, promovida por (la) YANETH STELLA LIBERATO VERA,  a través de 

apoderado(a) judicial, en contra de ELOHIM GROUP S.A; observa este Despacho, 

que carece de competencia para asumir su conocimiento y trámite, como quiera 

dentro de los documentos, más exactamente el certificado de cámara de comercio 

de la entidad demandada, se señala que el domicilio es el municipio de Palermo – 

Huila, igualmente, se resalta que el negocio jurídico allí celebrado fue en dicha 

municipalidad. 

 

Así las cosas, y de acuerdo al domicilio del demandado, procede ésta Judicatura a 

rechazar de plano la presente demanda de conformidad con lo establecido en el 

artículo 28 del CGP, en consecuencia, se ordena el envió del presente proceso al 

Juez Único Promiscuo de Palermo - Huila - Reparto. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar De Plano la anterior demanda ejecutiva instaurada por 

YANETH STELLA LIBERATO VERA, a través de apoderado(a) judicial, en contra 

de ELOHIM GROUP S.A, por competencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión inmediata de la presente demanda y sus anexos 

al Juez Único Promiscuo de Palermo - Huila - Reparto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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Huila 
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                  Neiva, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE LILIAN CONSTANZA MURCIA MONTENEGRO 

DEMANDADO DIANA XIMENA PINILLA ALDANA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00495 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. La parte actora asegura no tener conocimiento del domicilio de la parte demandada y 

solicita su emplazamiento; sin embargo, en el mismo apartado de notificaciones señala 

que sí tiene conocimiento de su lugar de trabajo, por lo que debe precisar la dirección 

para notificaciones del lugar de trabajo de la señora DIANA XIMENA PINILLA ALDANA. 

2. No se indica la dirección física y electrónica para notificaciones de la demandante, como 

quiera que se señala la misma del apoderado, debiendo precisarse de forma específica 

la de la señora LILIAN CONSTANZA MURCIA MONTENEGRO. 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado GUILLERMO DANIEL QUIROGA DUSSÁN 

identificado con C.C. 1.075.250.839 y T.P. 227.241 para que actúe como endosatario para el 

cobro judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
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                  Neiva, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE INVICTA CONSULTORES SAS 

DEMANDADO YOLI ELIZABETH DELGADO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00498 00 

 

ASUNTO: 

 

INVICTA CONSULTORES SAS actuando mediante su representante legal, señor MIGUEL 

ANGEL RODRÍGUEZ GIRALDO identificado con C.C. 1.075.258.838   presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra YOLI ELIZABETH DELGADO para obtener el pago de la 

obligación contenida en la letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto Legislativo 806 

de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de INVICTA CONSULTORES SAS identificado con NIT 9010217575 contra YOLI 

ELIZABETH DELGADO con C.C. 36.883.366, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS $6.000.000. M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 30 de mayo de 2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 01 de junio de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2 Por la suma de $102.000. M/ Cte., por concepto de intereses corrientes exigibles el 17 de 

octubre de 2020. 

 

1.3 Por la suma de $102.000. M/ Cte., por concepto de intereses corrientes pactados, exigibles 

el 17 de noviembre de 2020. 

 

1.4 Por la suma de $102.000. M/ Cte., por concepto de intereses corrientes pactados, exigibles 

el 17 de diciembre de 2020. 
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Huila 
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1.5 Por la suma de $102.000. M/ Cte., por concepto de intereses corrientes pactados, exigibles 

el 17 de enero de 2021. 

 

1.6 Por la suma de $102.000. M/ Cte., por concepto de intereses corrientes pactados, exigibles 

el 17 de febrero de 2021. 

 

1.7 Por la suma de $102.000. M/ Cte., por concepto de intereses corrientes pactados, exigibles 

el 17 de marzo de 2021. 

 

1.8 Por la suma de $102.000. M/ Cte., por concepto de intereses corrientes pactados, exigibles 

el 17 de abril de 2021. 

 

1.8 Por la suma de $102.000. M/ Cte., por concepto de intereses corrientes pactados, exigibles 

el 17 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ GIRALDO identificado con 

C.C. 1.075.258.838 para que actúe en el presente asunto como representante legal de la 

sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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